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HECHOS y CIFRAS:  

           

El mundo digital NO ES UN ENTORNO libre de violencia y  
de violencia machista (II) 

 
 
Tipos de violencia digital:  
 
Cibercontrol 

Como su nombre lo indica, el agresor busca tener el control de tu desarrollo 
o interacción en el entorno digital, por ejemplo, revisa tu celular o tu correo 
electrónico. Te exige que compartas tus contraseñas, restringe o limita tu 
acceso a internet y redes sociales. Te pide activar y compartir tu 
geolocalización a través de tu teléfono. También pueden obligarte a instalar 
software espía invadiendo así tu privacidad y teniendo el control de lo que 
haces en línea. 

 
Ciberacoso 

En el ciberacoso está implícito el uso intencional de las TIC para atacar, molestar, 

humillar, amenazar, ofender o insultar. Sin embargo, el ciberacoso o Ciberbullying 

se puede presentar de diferentes formas, algunas de ellas son: 

 
 
 
                                      
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
Foto Unicef 

 

 

Publicación de comentarios ofensivos en 
tu contra con el objetivo de provocar una 
reacción emocional y respuestas de otras 
personas usuarias de internet. 
 
Envío de mensajes intimidantes o 
amenazas usando las redes sociales, 
correo electrónico o mensajes de texto. 

Insinuaciones inapropiadas u ofensivas 
en redes sociales. 

Amenaza o revelación de tu información 
personal en redes sociales sin tu 
consentimiento. 

http://www.cidesd.org/
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Sextorsión 

Básicamente la sextorsión se da cuando una persona es chantajeada con material 

sexual en audio, ya fotos o videos de ella misma desnuda o realizando actos 

sexuales. Estos generalmente han sido compartidos por la victima previamente 

mediante la práctica de sexting, es decir, mensajes con contenido erótico a través 

de dispositivos móviles, correo electrónico y redes sociales. El principal riesgo del 

sexting es que quien lo envía pierde el control del material rápidamente y le 

entrega ese control al receptor, quien lo puede difundir inmediatamente. 

 
 

Foto Unicef/Tigo 

 
Ciberflashing 

Cuando una persona te envía fotos obscenas sin tu consentimiento, con el objetivo 
de molestarte o intimidarte, estás siendo víctima de violencia digital de género. 

Stalked 
Son aquellas conductas que realiza una persona conocida como stalker-, 
consistentes en perseguir, acechar y acosar, mediante plataformas tecnológicas 
de forma compulsiva a otra persona. 

Grooming 
Es el acoso ejercido por una persona adulta hacia un (a) niña/o o adolescente con 
el propósito de establecer una relación de control emocional y de abuso sexual. 

Shaming 
Últimamente se han empleado los términos fat-shaming y slut-shaming para 
nombrar aquellos actos que  tienen el objetivo de avergonzar a la víctima, 
principalmente a mujeres. El primer término se refiere a la complexión física y el 
segundo a comportamientos y deseos sexuales. 

 
Doxing 

Consiste en le acción de publicar información privada sin consentimiento de la 
persona. 
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